
   
 

   
 

 
 

 

 

BECA FACULTAD DE COMUNICACIÓN 

 REGLAMENTO  

Edición octubre 2025 

 PARTICIPACIÓN 

 

La Beca Facultad de Comunicación está dirigida a jóvenes interesados en la Licenciatura, que 
aspiren a convertirse en líderes en el campo de la comunicación. Se otorgará hasta un 90% de 
descuento en la matrícula a aquellos estudiantes que demuestren pasión y potencial para 
destacarse como referentes en este sector. 

Requisitos: 

- Tener bachillerato completo antes de febrero de 2026, sin importar la orientación. 

- Asistir a una entrevista presencial o virtual con el área de Admisiones de la Facultad y un 
coordinador académico. Podés  agendarte a través de este enlace. 

- Presentar un video de una duración máxima de 60 segundos, explicando por qué querés estudiar 
esta carrera y ganar esta beca. 

Plazo de postulación: Desde el 01de octubre al 04 de noviembre de 2025.  
 
El candidato debe completar los requisitos detallados anteriormente antes del martes 04 de 
noviembre de 2025. 
 
Se comunicará, vía mail, al ganador de la “Beca Facultad de Comunicación” del 90% el 06 de 
noviembre de 2025. 

La Universidad de Montevideo, se reserva el derecho de admisión y de hacer las modificaciones a 
las bases y condiciones que considere pertinentes. Asimismo, la Universidad de Montevideo se 
compromete a tratar los datos personales de los participantes de acuerdo a lo previsto en la ley 
18.331 (PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y ACCIÓN DE "HABEAS DATA"). 

https://wa.me/59897192962?text=Hola!%20Quiero%20agendar%20una%20entrevista!

